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Las competencias en materia de ejecución, administración y gestión sanitaria en 
España están transferidas a las comunidades autónomas, por lo que el asunto al que hace 

referencia Su Señoría en la pregunta corresponde a la administración autonómica que 
anunció en 2019 un Plan de Infraestructuras Sanitarias de Andalucía 2020-2030, para 
detectar las necesidades asistenciales en cada provincia.  

 
No obstante, el Gobierno de España considera sobre el presupuesto del Sistema 

Nacional de Salud, que deben incrementarse los recursos destinados al mismo, 
alcanzando una inversión en servicios públicos similar a la de otros Estados de la zona 

euro. En este sentido, debería llegar hasta un 7% del Producto Interior Bruto (PIB) en 
2023. 

 
A pesar del actual momento de gestión de crisis sanitaria provocada por el 

coronavirus, el Gobierno de España ha seguido adoptando decisiones para reforzar el 
Sistema Nacional de Salud. Las decisiones adoptadas mediante reales decretos en el 

ámbito, sanitario, social, laboral, económico y tributario para paliar la actual situación 
de crisis sanitaria tienen un impacto total de más de 139.000 millones de euros. 

 
Entre estas medidas se encuentran, por ejemplo, transferir a las comunidades 

autónomas los 2.867 millones por la actualización de las entregas a cuenta. Unas 

entregas a cuenta que han sido calculadas con una previsión de crecimiento del 1,6% y 
no con la caída del PIB provocada tras la pandemia. Esta inyección permite a las 

autonomías recibir este año la mayor financiación de su historia con 115.000 millones 
de euros, un 7,3% más que en 2019. También establecer un IVA del 0% para la 

adquisición de productos sanitarios cuando el destinatario sea un hospital, entidad 
pública o privada sin ánimo de lucro. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Finalmente, se ha habilitado un Fondo No Reembolsable de 16.000 millones que 

recibirán las comunidades autónomas, se habilita a las mismas a que puedan imputar 
3.200 millones del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a gasto sanitario y 
se ha asignado a las autonomías un total de 4.152 millones para compensar el 75% de la 

desviación del objetivo de déficit de 2019.  
 

 
 

Madrid, 13 de julio de 2020 


